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afectado. para. dejar a cubierto los intereses y derechos del pueblo~ r
15. La Administración se reserva el derecho de'tomar del

alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para:toda clase
de obras públicas, en la. forma que estinie conveniente,. pero
sin perjudicar las obras de la &'ltorización y abonando la indemni
zación que proceda.

16. Da.dueará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertas condiciones y autorización,as! como
en los demás casos previstos por las disposiciones vige,ntes, pro
cediéndose en tal caro con arreglo a los trámites señaJadcs en
la Ley General de Obras Públicas y Reglamento para SU ejecución.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes

Madrid, 26 de marzo de 1971.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la. Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hacen· publicas las
adjudicaciones deJínítivasde los servícíosregula-roo
de transporte de viajeros, equipajes y encargos por
carretera entr~ las localidades que S:f\ citan.

El ilustrísimo señor Director general <te Transpuftes Terres
tres, en uso de facultades delegadas por Orden ministerial de
16 de mayo de 19.59 (<<Boletín Oficial del Estado» de ñde Junio),
con fecha 19 de enero. de 1971.' ha resuelto adJudicardefInit1'1a~
mente los servidos públicos regulares de tra:nsporte:de viajeros,
equipajes y encargos por carretera que se mencionan;

Servido entre «Kilómetro 50 de la carretera de, Andújar a
PuertolJano y Solana del Pino», como hijuela. del. que .es cance-:
sionaria entre «Andúiar-Santuario Virgen de la. Cabeza,!. kíl~
metro 50» (V·187), provincias de CIudad ¡real y. Jaén (exPe·
dIente 9.161). a doña Francisca Barberán Gay.en (lUyáS con
diciones de adjudicación figuran entre otras las siguientes:

Itinerario: El intinerario entre el «KilómetrO SO de, la carre·
tera de Andújar a Puertollano y Solana delPinoi)~;de 9.3 kiló
metros de longitud, se realiZará· sin paradas· fijas intermedias,

Expediciones: Se realizarán entre el kilómetro 50 .. <le la. ca
retera de Anctújar a PueI'tollanoy Solana del Pino las siguien
tes expediciones:

Una expedición de ida y vuelta todos los martes y jueves
del afio en conjunto con el servicio base.

El horario de estas expediciones se fijará <1e; acuerdo con las
conveniencias del interés. público. previa aprobación de la Je
fatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos: Quedan afectos a. la concesión los sigul€ntes
vehículos:

Los mismos del servicio base V..187.
Tarifas: Regirán las siguientes tarifas base:
Las mismas del servicio base V..187.
Sobre las t.arifas devía.tero seperdbirá del usuario el im

porte del Seguro Obl1gatorI0 de Viajeros,' aplicándose sobre las
tari~as base.

Clasificación: Este servicio se clasifica. con resp€.cto al f€lro
carril, como afluente b) en conjunto con el::.ervicío base.
2.379-A.

Servicio entre «Salinas y Sax», provincia de Alicante· (expe
diente número 9.240), a «Eldauto, S. L.». como hijuela del que
es concesionario entre cCastallay Elda» (V~298}. en- -cuyas con
diciones de adjudicación figuran' entre otras las' sigQlentes:

Itinerario: El itinerario entre «SaUnas y Sax». de 10,1 kiló
metros de longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias.

Expediciones: Se realizarán entre SaJinas y Sax las' siguien
tes expediciones:

Una de ida y vuelta loo días laborables, en conjunto- con el
servicio base.

El ~orarlo de estas expediciones se fijará. de acuerdo con las
convemencias del tnt.erés público, previa aprobaclónde la Je-
fatura Regional de Transportes' Terrestres.

Vehículos; Quedan afectos ala concesión los siguientes
vehículos;

Los mLsmos del servido base V~298.
Tarifas: Regirán las siguientes' tarifas base;
Las mismas del servicio base V-298.
Sobre las tarifas de viajeros se .percibirá. del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de ViaJeros. aplicándose sobre las
tarifas base incrementadas con el canon de coincidencia.

~laslncaclón: Este servicio se clasifica, con respecto al ferro-..
carril, como coincidente grupo b) en conjunto con el servicio
base. .

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el concesionario deberá abonar' al ferrocarril el
canon de coincidencia que corresponda.

_ Madrid.. 26 de febrero de 1!J71.-EJ. Director general, Jesús
Santos Rem.-2.38D-A.

RESOLUCION ele la Dirocci6nGeneral de Trans
portes Terrestres Ijar 'Zaque se hacen públicas las
adjudicaciones dejinitivas de los servicios regu?ares
de transporte de viajeros, equipajes 1/ encargos por
carretera entre las localidades que sa citan.

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres-
tres. en uso de las facultades delegadas por Or·den minIsteríal
de 16 de mayo de 1959 ({BoletlnOftdnl del Estado» de 5 de
junio). con fe:cha 28<1e enero de 1971 ha resuelto adjudicar de
finitivamente los f"..erv1ciospúbUcos regulares de transporte de
ViajerOS, equipajes y encargos por carretera que se mencionan;

Servicio entre «PonteVedra y Sixto y el embarcadero de Mon..
teporrejro», como hijuela-desviacIón y prolongación del de «Em·
halse deCasttfi.eira a Pontevedra» <V-2.613), provincia de Pon
tevedl'a (expediente 8.554), a «Líneas Pontevedresas de Autobu
ses, S. L.», en cuyas condiciones de a<Uudiéación figuran entre
otras las sigUientes:

Itinerario: El itinerario de la hijuela-<lesviacióri entre «Sixto
y Pontevedra: (Mercado de Abastos)>>. de 3.960 kilómetros de lon
gitud, se realizará sin paradas fijas intermedias, y el itinerario
de la proJongaeión entre «Pontevedta (Mercado de Abastos) y
el finaLdel embarcadero de Monteporreíro», de 2,150 kilómetros
de longitud, se realizará sin paradas fijas intermedias y prohi..
bicjón{le tráfico de y entre el e:ncuentro de la carretera de
Marin y calle. de Manuel del Palacio a arranque de la carretera
de Mar-ín de la carretera provincial a La RuIbal (Salcedo) y
viceversa..

Expé{liciones: Sereallzaráti las siguientes expediciones:
Diez· diarias de ioa y vuelta.
El horario de. estas expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias' del interés público, previa aprobacíón de la Jefa·
tura Rel;Í0nal de Transp0l1.es Terrestres.

Vehículos: Queda,rán afectos a la concesión los siguientes
vehíeulos:

Los adscritos al servicio ba.se- (V·2.613), incrementados en
dos untdades' de las mísmas características.

Tarifas: Reglr{ln las siguientes tatifas-base:
Las mismas del servicio base (V,.;2.613).
Sobre .las tarifas. de Viajeros se perdbirá del usuario el im

porte. del Seguro Obligatorio.' de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifa&cbaoo increment.adas con el canon de coincidencia.

Clasificación: Este servicio se clasifica, con respecto al ferro
carril, e:omoa.fluente grupo b), considerado en conjunto con
el servic1obaoo.---2.387-A.

Servicio «Monte;Jorreiro y Pontevedra (Mercado) ». como hi
juela del de «Embalse de Castiñeira a Pontevedra» <V-2.613),
orovincia deP6ntcvedra (expediente 3.573). en cuyas condicio-
nes de adjudicación figuran entreotl'as las siguíentes:

Itinerario: El itinerarío -entre «Monteporreiro y Ponrevedra
(Mercadoi», de 4 kílómetros de longitud. pasará por Santa Mar
garita -y Campo de Juventud. con parada obligatoria para tomar
y dejar vi3.t~ros y encargos en todos los puntos mencionados
anteriormente.

Expediriones: Screalizarán entre Monteporreiro y Ponteve
dra (ME1rdldo) las f,iguientes exped!ciones:

Diezdiariasd-e k1a y VUelta.
l!.'1 hotariode estas expediciQTIes sefljará de acuerdo con las

eonvenlencins del Interés públlco,prev'iaaprobación de la Jefa·
tura RR.gjonal de Transportes TeneFtres.

Vehkulo.<;; Quedarán afectos a la concesión los siguientes
vehículos:

Los adscritcs al servicIo base, incrementados en una unidad
de las mismas C<'lracteristicRS.

Las .• d,emás características de .estos vehiculoo deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes <:tela fecha demauguradón del servicio.

Tarifas: Regil'ánlas siguientes tarifas~base:

Las mismas del beTvicio base (V~2~·613).

Sobre las 'tarifas.de viajeros se percibirá del usuario el 1m..
porte. del S~uro Obligatorio de Viajeros.

Clasíflel1CÍón; Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril,. como afluente grupo b), considerado en conjunto con
el grupo base.

Ma1r1d, 4. di! marzo de 1971.-El Director general, Jesús
Santos Rein.--2;388-A.

RESOLUCION'~de la Dir6CcWn General de Trans·
portes Terrestres por la que se hacen públicas taa
adjudicaciones definitivas de los servicios públicos
regulares detran$porte de viajeros 1101" carretera
entre las localidddes qUe se citan. (Orden ministe·
riaZ' de 24 de febrero' de 1971;)

El excelentísímo sefi01' Ministro.de·Obras Públicas, con fecha
24 de fehrerode 1971; ha resuelto adjudicar def1nl.tivamente 108
S€rviclüSPúblicos l-egularés dettausporte de· viajeros, equipajes
y encargúspor carretera que se mencionan:


